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INFORME PSICOLÓGICO

FECHA: veintiuno de noviembre de 2005.

AUTOR: Don JULIO BRONCHAL CAMBRA, psicólogo Col. Nº. CV-07798

SOLICITADO POR: Don PADRE EN APUROS
1 ANTEDEDENTES LEGALES Y MOTIVOS DEL INFORME

ANTECEDENTES SIGNIFICATIVOS.

· Don Padre en Apuros convivió con Madre desde el año de 1996 hasta, aproximadamente, el mes de marzo de 2004 en que cesó dicha convivencia. La Sra. Madre era madre de un hijo, Hijo de Madre, nacido el 20/4/1992, cuando se inció la relación con Don José Luis. 
· Fruto de esta unión han nacido dos hijos, Hijo Primero de Ambos y Hijo Segundo de Ambos. El primero el 25/9/97 y el segundo el 28/12/2002.
· La pareja ha residido en distintos domicilios durante su unión: Málaga, Sevilla, El saucejo y, finalmente, Sevilla.
· El menor Hijo de Madre fue diagnosticado, en marzo de 2003, del padecimiento de una Diabetes Mellitus Tipo 1 y también le han sido diagnosticados Trastornos de Conducta, Trastorno Disociativo Transitorio y un Trastorno Adaptativo por especilistas en Salud Mental.
· Con fecha de 14 de mayo de 2004 el Sr. Padre en Apuros presenta ante los juzgados una demanda de medidas provisionales solicitando la custodia de sus hijos. Dicha demanda fue archivada por el juzgado a favor de la solicitada por la Sra. Madre, demanda de la que finalmente desistió en el mes de junio del mismo año.
· Con fecha de 21 de mayo de 2004, como respuesta a una denuncia de malos tratos de la Sra. Madre contra Don José Luis, se acuerda una orden de protección a su favor en la que se le confiere la responsabilidad de la custodia de los hijos en las medidas civiles y se impone una orden de alejamiento para el Sr. Padre en Apuros, el pago de 600 € mensuales y la incomunicación con sus hijos.
· Con fecha de 10 de diciembre de 2004 se emite informe psicológico por parte del Gabinete Psicosocial adscrito a los Juzgados de Sevilla donde se califica al Sr. Padre en Apuros de antisocial y narcisista, lo que fundamenta principalmente la recomendación de suspender todo tipo de contacto con sus hijos.
· Con fecha de 28 de diciembre de 2004, el Juzgado de Primera Instancia Nº. 23 de los de Sevilla resuelve en Sentencia Nº. 514/04, sobre la Regulación Contenciosa de las Relaciones Paterno filiales. Se siguen cumplidamente las recomendaciones presentes en el anterior informe citado y no se contempla la posibilidad de relaciones paterno-filiales y familiares de los hijos que quedan suspendidas sine die.
· El Juzgado también rechazó la posibilidad de que los menores pudieran establecer contactos y visitas con los abuelos paternos, siguiendo, nuevamente lo aconsejado por el Gabinete Psicosocial. Esta vista tuvo lugar en marzo de 2005. El Ministerio Fiscal reconoce que los menores han podido ser víctimas de manipulación durante el proceso de separación por parte del entorno materno y solicita un régimen de visitas para la abuela paterna.
· Con fecha de 20 de octubre de 2004 la Audiencia Provincial de Sevilla desestima la pretensión del progenitor de restablecer los contactos paterno-filiales, pretensión contenida en su recurso de la Sentencia Nº. 514/04.
· A fecha de hoy, los menores llevan más de diecisite meses sin haber mantenido contactos de ninguna clase con su padre o con algún miembro de la familia paterna.
MOTIVOS DEL INFORME.

Don Padre en Apuros acude a nuestra consulta solicitando la elaboración de un informe completo sobre su personalidad y su estado psicológico actual. Añade a sus demandas la pregunta de si existen pruebas específicas para evaluar lo que él califica como idoneidad parental. Particularmente se encuentra interesado en saber si del perfil de personalidad que pudiéramos obtener, referido a él, pueden desprenderse que él sea un sujeto antisocial, acusadamente narcisista –utilizando sus propias palabras-.

El Sr. Padre en Apuros también solicita nuestra valoración metodológica del Informe Psicológico elaborado por el Gabinete Psicosocial adscrito a los Juzgados de Sevilla, con fecha de 10 de diciembre de 2004.

Añade a sus requerimientos una solicitud para que valoremos sus sospechas relativas a que sus hijos puedan estar sufriendo un Síndrome de Alienación Parental.

Se informa al sujeto de la posibilidad de realizar el informe que demanda, de nuestro compromiso con la objetividad, como garantía de independencia, y de la necesidad de que abone los honorarios estipulados antes de la confección del informe solicitado.

El Sr. Padre en Apuros acepta nuestras condiciones profesionales y los objetivos de la exploración psicológica que proponemos. Dichos objetivos son desarrollados en el punto siguiente.

2  OBJETIVOS DEL INFORME.

El presente informe contemplará los siguientes objetivos referidos a Don Padre en Apuros:

· Explorar la presencia o ausencia de trastornos de la personalidad y de   síndromes clínicos psicopatológicos. Valorar la posibilidad de que el sujeto sufra de un Trastorno Antisocial de la Personalidad y de un Trastorno Narcisista de la Personalidad conforme a los criterios contenidos en el DSM-IV TR. 

· Realizar un estudio de los estilos más característicos de su personalidad y evaluar la competencia parental del sujeto.

· Revisión y valoración crítica del Informe psicológico, con fecha de 10 de diciembre de 2004, elaborado por el psicólogo con Nº. de colegiado S-2365, adscrito a los Juzgados de Familia de Sevilla.

· Valoración de la dinámica relacional del grupo familiar En cuestión
3 DATOS PERSONALES.

3.1 Don Padre en Apuros.

· Fecha de Nacimiento: 22/9/1965
· DNI: 52.252.187
· Nivel de estudios terminados: Diplomado en Magisterio y licenciado en Geografía e Historia. 

· Actividad profesional: actualmente es concejal en el Ayto. de Morón de la Frontera.
· Localidad de Residencia: Morón de la Frontera, Sevilla. 

4 INSTRUMENTOS Y MÉTODOS DE EVALUACIÓN UTILIZADOS.

4.1  Exploración psicológica de Don Padre en Apuros. 

· M.C.M.I-II, Inventario Clínico Multiaxial de Millon.

· M.I.P.S., Inventario de Estilos de Personalidad de Millon.

· 16 PF-5 de Cattell.

· PSOC: Parenting Sense Of Competency Scale (Johnston & Mash, 1989)

· CAP: Child Abuse Potential Inventory (Milner, Joel S.)
· PEE, Perfil de Estilos Educativos (Magaz, A. & García, E.M., 1998)

· Entrevistas individuales semi-estructuradas.

4.2  OTRAS FUENTES DE INFORMACIÓN.

· Estudio de documentación pertinente al caso: informes psicológicos, resoluciones judiciales, escritos de fiscalía, denuncias etc.

5  EVALUACIÓN DEL ESTADO PSICOLÓGICO, PERSONALIDAD Y COMPETENCIA PARENTAL DEL SR. PADRE EN APUROS.

5.1 MCMI-II, INVENTARIO CLÍNICO MULTIAXIAL DE MILLON-II
.

5.1.1  DESCRIPCIÓN DEL INSTRUMENTO.

El MCMI es una prestigiosa técnica de evaluación en psicología clínica y psicopatología. Su objetivo es suministrar información al profesional clínico en tareas de evaluación, toma de decisiones y tratamiento sobre personas con dificultades emocionales e interpersonales. De especial interés resulta su estrecha ligazón teórica y descriptiva con el sistema clasificatorio de la A.P.A., el conocido DSM-III
.

Los distintos aspectos de la personalidad patológica son recogidos, por el MCMI-II, en 26 escalas:

· 4 Escalas de Fiabilidad y Validez

· 10 Escalas Básicas de Personalidad

· 3 Escalas de Personalidad Patológica

· 6 Síndromes Clínicos de Gravedad Moderada y

· 3 Síndromes Clínicos de Gravedad Severa.

El MCMI-II también ha sido utilizado en distintos contextos de investigación, por ejemplo, sobre poblaciones con abuso de drogas y alcohol;  en poblaciones víctimas o perpetradoras de malos tratos o para definir perfiles en poblaciones aquejadas de trastornos de la alimentación, por citar algunas líneas de investigación aplicada.

5.1.2  MCMI-II: PUNTUACIONES.

	ESCALAS
	CÓDIGO
	PD
	TB

	Validez
	V
	0
	

	Deseabilidad
	Y
	13
	61

	Alteración
	Z
	1
	5

	Sinceridad
	X
	265
	35

	
	
	
	

	Esquizoide
	1
	11
	6

	Fóbica
	2
	12
	14

	Dependiente
	3
	30
	56

	Histriónica
	4
	32
	61

	Narcisista
	5
	31
	37

	Antisocial
	6A
	15
	9

	Agresivo/Sádica
	6B
	21
	16

	Compulsiva
	7
	37
	75

	Pasivo/Agresiva
	8A
	8
	4

	Autodestructiva
	8B
	8
	11

	
	
	
	

	Esquizotípica
	S
	4
	12

	Límite
	C
	9
	19

	Paranoide
	P
	16
	17

	
	
	
	

	Ansiedad
	A
	1
	26

	Histeriforme
	H
	6
	30

	Hipomanía
	N
	16
	19

	Neurosis depresiva
	D
	2
	22

	Abuso de Alcohol
	B
	6
	2

	Abuso de drogas
	T
	14
	9

	
	
	
	

	Pensamiento psicótico
	SS
	3
	7

	Depresión mayor
	CC
	2
	9

	Delirios psicóticos
	PP
	7
	20


5.1.3  MCMI-II: PERFIL.
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5.1.4  INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS.

· Escalas de Validez:

Las puntuaciones obtenidas en las escalas de validación de los datos revelan que el sujeto respondió de manera consistente y  apropiada (V=0; <2); está ausente el sesgo de mostrarse socialmente atractivo o moralmente virtuoso (YTB=61; <75) y ZTB=5; <75). La puntuación en la escala X, (XTB=35;>=35 y <=75) indica una actitud sincera al responder al cuestionario, aun cuando se encontraría en el límite inferior del intervalo de aceptación.

 No se observan, por lo tanto, vicios de respuesta orientados a falsearlas, a presentar una imagen favorable de sí mismo o a exagerar las dificultades emocionales.

Si consideramos las puntuaciones obtenidas en las Escalas de Validez el registro debe considerarse útil para su análisis e interpretación.

· Escalas Básicas de Personalidad:

El relieve del perfil muestra una personalidad normal, bien equilibrada, sin patología psicológica. Todas las escalas están por debajo de la significación clínica.

Las únicas elevaciones en el conjunto de rasgos de personalidad, por debajo del criterio patológico (TB>85), lo son en las categorías de personalidad dependiente (TB=56), histriónica (TB=61) y compulsiva (TB=75).

Estos datos pueden desvelar una tenue tendencia en el sujeto a depender del criterio de los demás, de los que buscaría su aprobación y apoyo aunque para ello tuviera que modificar sus opiniones o conductas y una tendencia a mostrarse exigente consigo mismo y a buscar disciplinas y rutinas que organicen su vida. El rasgo de compulsividad haría referencia a tendencias autoexigentes para estructurar la propia vida. No obstante, el MCMI-II suele ofrecer desviaciones elevadas en esta dimensión para la población española (Mecerreyes, 1999)
. El apuntamiento subclínico en la escala de histrionismo indicaría una tendencia no patológica del sujeto a evitar la desaprobación de los demás. Su comportamiento social sería hábil lo que le confiere una apariencia de autoconfianza y serenidad. No obstante, tras esta imagen podrían aparecer dudas que le exigen la búsqueda de señales de aceptación y aprobación por parte del entorno.

Conforme con la baja puntuación obtenida en la escala de personalidad narcisista (TB=37) –muy por debajo del nivel que sólo indicaría sugerencia de trastorno (TB=60)- queda descartada la presencia de un trastorno narcisista en la personalidad del sujeto. A la misma conclusión llegamos con respecto  a su puntuación en la escala de personalidad antisocial (TB=9).

De acuerdo con los objetivos del presente informe, son significativas las bajas puntuaciones en las tres siguientes escalas: Antisocial, Agresivo-Sádica y Autodestructiva, indicativas de personalidades antisociales y/o violentas.

· Antisocial 

6A TB =  9; <85

· Agresivo/Sádica

6B TB = 16; <85

· Autodestructiva

8B TB = 11; <85

Estos resultados no apoyan la hipótesis de encontrarnos ante un individuo con tendencias antisociales o propenso a la comisión de actos violentos contra otros.

El resultado más significativo del perfil de personalidad del Sr. Padre en Apuros es el equilibrio de las diferentes dimensiones de su personalidad y la ausencia de patología en la estructura de la misma.

· Escalas de Personalidad Patológica.

No hay indicadores de la presencia de rasgos de personalidad patológica en el perfil del sujeto. Todas las puntuaciones están por debajo de TB60.

· Síndromes Clínicos de Gravedad Moderada

No hay valores significativos en este grupo de escalas. Las puntuaciones están por debajo de la TB75. 

· Síndromes Clínicos de Gravedad Severa

No hay presencia de síndromes clínicos de gravedad severa en el perfil del sujeto. Las puntuaciones en estas tres escalas se encuentran, todas, por debajo de TB74.

5.1.5  MCMI-II: CONCLUSIONES.

Se desprende de la prueba que la personalidad del sujeto es normal, equilibrada, sin trastornos en los ejes I y II del DSM-IV-TR. Puede decirse que el Sr. Padre en Apuros es un sujeto bien adaptado con una estructura de personalidad normal, estable emocionalmente y sin la presencia de trastornos o estados psicológicos que lo incapaciten, a priori, para un ejercicio competente de su función parental. 

De acuerdo con las puntuaciones obtenidas en la prueba, se descarta la existencia en el sujeto de trastornos de personalidad de naturaleza narcisista o antisocial.

5.2  MIPS, INVENTARIO DE ESTILOS DE PERSONALIDAD DE MILLON.

5.2.1  DESCRIPCIÓN.

El MIPS es un instrumento creado para evaluar dimensiones de rasgo y estilos de carácter. Sus 24 escalas permiten un diagnóstico completo y flexible de la personalidad del individuo. Se toman en consideración el universo de rasgos y estilos interpersonales que existen en la población normal y se proponen tres áreas para definirlos y medirlos:

· Metas Motivacionales (tres pares de escalas)

· Modos Cognitivos ( cuatro pares de escalas) y

· Comportamientos Interpersonales (cinco pares de escalas)

El MIPS también incluye tres escalas adicionales que denomina "Índices de control" con la intención de revelar los sesgos de respuesta del sujeto.

Mediante la caracterización y cuantificación de las tres áreas ya descritas, el MIPS está en condiciones de representar las diferencias individuales de acuerdo con los principales rasgos que definen la personalidad.

5.2.2  MIPS: PUNTUACIONES.

	METAS MOTIVACIONALES
	CÓDIGO
	PD
	PP

	Expansión
	1A
	30
	82

	Preservación
	1B
	8
	21

	Modificación
	2A
	14
	15

	Adecuación
	2B
	24
	49

	Individualidad
	3A
	5
	2

	Protección
	3B
	35
	69

	MODOS COGNITIVOS
	
	
	

	Extraversión
	4A
	35
	86

	Introversión
	4B
	0
	0

	Sensación
	5A
	9
	14

	Intuición
	5B
	21
	44

	Pensamiento
	6A
	15
	33

	Sentimiento
	6B
	24
	38

	Sistematización
	7A
	20
	13

	Innovación
	7B
	22
	39

	COMP. INTERPERSONALES
	
	
	

	Retraimiento
	8A
	7
	9

	Sociabilidad
	8B
	28
	45

	Indecisión
	9A
	4
	9

	Decisión
	9B
	36
	65

	Discrepancia
	10A
	14
	18

	Conformismo
	10B
	26
	12

	Sumisión
	11A
	12
	32

	Dominio
	11B
	20
	34

	Descontento
	12A
	11
	7

	Aquiescencia
	12B
	43
	89

	INDICES DE CONTROL
	
	
	

	Impresión Positiva
	IP
	0
	

	Impresión Negativa
	IN
	1
	

	Consistencia
	Cn
	4
	

	
	
	PD
	PT

	Indice de Ajuste
	Iaj
	47
	58


5.2.3  MIPS: PERFILES.
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5.2.4  INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS.

· Índices de Control.

Las puntuaciones indican que el sujeto ha respondido consistentemente al cuestionario (Cn =4; >2) y de forma apropiada (IP=0; <5 & IN=1; <4). El protocolo resulta válido para su análisis e interpretación.

· Metas Motivacionales.

En los tres pares de escalas que pertenecen a las Metas Motivacionales se evalúa la actitud que adopta la persona para obtener gratificaciones de su entorno.

Los datos más significativos (PP>50), nos describen
 a un sujeto caracterizado por los siguientes rasgos: 

· RASGO EXPANSIVO BIEN CONSTATADO. Tiende a mirar el lado positivo de la vida; se muestra optimista con respecto a sus posibilidades futuras y le resulta fácil divertirse y enfrentar sus altibajos con ecuanimidad. Posee actitudes arraigadas y comportamientos orientados a impulsar y enriquecer su existencia, generar alegría, placer, satisfacción, realización y, de ese modo, fortalecer su capacidad de permanecer competente física y mentalmente. Considera la vida como algo más que una suma de experiencias orientadas a preservar la vida y evitar el dolor. Está impulsado por el deseo de buscar experiencias y afrontar desafíos. Estas tendencias se encuentran muy marcadas en el sujeto (EE. 1A-1B: 82-21).

· RASGO PROTECTOR CONSTATADO. En el bipolo individualidad-protección, el Sr. Padre en Apuros se inclina muy marcadamente hacia el segundo factor: tiende a preocuparse por los demás, ya que para él es casi tan importante dar amor como recibirlo. Inclinado a satisfacer sus necesidades de vinculación social creando relaciones profundas con los otros. Propicia una cálida relación con los demás y posee capacidad para manifestar fácilmente intimidad y amor por los padres, los niños, el cónyuge o los amigos más cercanos, manifestando sentimientos de unión y una profunda preocupación por su bienestar. A menudo se preocupa antes por las necesidades de los demás que por las propias (EE. 3A-3B: PP=2-69).

· Modos Cognitivos.

Este grupo de cuatro pares de escalas analiza los estilos que los individuos utilizan para procesar la información.

De las puntuaciones obtenidas por el sujeto, aparecen los siguientes rasgos:

· RASGO EXTRAVERTIDO BIEN CONSTATADO. Su carácter es claramente más extrovertido que introvertido. Marcadamente interesado en los objetos externos y el mundo estimular circundante, tanto físico como social (EE. 4A y 4B:86-0).

· Comportamientos Interpersonales.

Las diferentes maneras en las que las personas se relacionan y tratan con otros en sus esferas sociales, según los objetivos que las motivan y el conocimiento que han integrado son evaluadas a través de los cinco pares de escales de esta área.

El perfil descrito por las contestaciones del sujeto es el propio de un individuo con las siguientes características:

· RASGO DE DECISIÓN CONSTATADO. Poseedor de una arraigada creencia en sí mismo y en sus recursos. Competitivo, ambicioso, seguro de sí. Acepta, con naturalidad posiciones de liderazgo. Es persuasivo, sagaz y, en ocasiones puede llegar a ser osado en sus propósitos (EE. 9A-9B: PP=9-65).

· RASGO AQUIESCENTE BIEN CONSTATADO. Presenta un patrón de comportamiento acomodadizo, participativo, comprometido y de beneplácito. Su disposición es servicial, más voluntaria que coaccionadora. Colaborador y amistoso; tiende a no molestar y procura adaptar sus preferencias para que resulten compatibles con las de los demás; cree que los demás son amables y considerados; también está deseoso de reconciliar las diferencias y de alcanzar soluciones pacíficas, así como de ser considerado y reconocer errores cuando es necesario. Sus relaciones interpersonales se caracterizan por la cordialidad y por el compromiso (EE. 12A y 12B: 7-89).

· Índice de ajuste.

Este parámetro del MIPS indica el grado de adaptabilidad del sujeto con su grupo de referencia.

La puntuación obtenida por el Sr. Padre en Apuros  (IajPT= 58) es NORMAL e indicativa de una ÓPTIMA integración y ajuste con su entorno social inmediato.

5.2.5  MIPS: conclusiones.

El Sr. Padre en Apuros presenta un perfil de personalidad que, a priori, no condiciona negativamente su competencia parental.

Es más, algunas de las características de personalidad encontradas, en concurrencia con otros factores, pueden ser potencialmente beneficiosas para el ejercicio idóneo de la parentalidad. Entrarían dentro de este conjunto de rasgos facilitadores sus tendencias expansivas, su disposición protectora y su marcada inclinación aquiescente.

 16 PF-5, CUESTIONARIO DE PERSONALIDAD DE 16 FACTORES (Dr. RAYMOND B. CATTELL)
.

5.2.6  DESCRIPCIÓN.

El 16PF viene a resumir la labor de muchos años del Dr. Raymond B. Cattell para identificar los principales componentes de la personalidad mediante el análisis factorial de los adjetivos de lengua inglesa que describen conductas humanas. La Forma 5, aunque actualizada y revisada, continúa midiendo las mismas dieciséis escalas primarias de personalidad identificadas por Cattell hace más de 45 años.

El instrumento contiene 185 elementos destinados a medir tanto los 16 rasgos primarios como el índice MI (Manipulación de la imagen o desabilidad social). Su finalidad es la apreciación de dieciséis rasgos de primer orden y cinco dimensiones globales de la personalidad; se incluyen tres medidas de estilos de respuesta (deseabilidad social, infrecuencia y aquiescencia).

5.2.7 PUNTUACIONES.

	ESCALAS
	CÓDIGO
	PD
	DE

	AFABILIDAD
	A
	14
	5

	RAZONAMIENTO
	B
	14
	10

	ESTABILIDAD
	C
	18
	6

	DOMINANCIA
	E
	15
	5

	ANIMACIÓN
	F
	16
	6

	ATENCIÓN A LAS NORMAS
	G
	10
	4

	ATREVIMIENTO
	H
	18
	6

	SENSIBILIDAD
	I
	20
	10

	VIGILANCIA
	L
	4
	4

	ABSTRACCIÓN
	M
	10
	7

	PRIVACIDAD
	N
	9
	5

	APRENSIÓN
	O
	7
	6

	APERTURA AL CAMBIO
	Q1
	22
	9

	AUTOSUFICIENCIA
	Q2
	0
	3

	PERFECCIONISMO
	Q3
	4
	2

	TENSIÓN
	Q4
	5
	6

	MANIPULACIÓN DE LA IMAGEN
	MI
	16
	6

	INFRECUENCIA
	IN
	0
	4

	AQUIESCENCIA
	AQ
	45
	4

	
	
	
	

	EXTRAVERSIÓN
	EXT
	
	7

	ANSIEDAD
	ANS
	
	4

	DUREZA
	DUR
	
	2

	INDEPENDENCIA
	IND
	
	5

	AUTO-CONTROL
	AuC
	
	2


 PERFIL GRÁFICO.
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5.2.8  INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS.

5.2.8.1 ESTILOS DE RESPUESTA.

Las escalas denominadas de Estilo de Respuesta –Manipulación de la imagen MI, Infrecuencia y Aquiescencia- presentan puntuaciones ajustadas a la normalidad.

· MI= 6

· IN= 4

· AQ= 4

 El protocolo es, por lo tanto, válido para su análisis e interpretación.

5.2.8.2  DIMENSIONES GLOBALES.

Las puntuaciones en las dimensiones de Extraversión, Ansiedad e Independencia se encuentran dentro de los márgenes definidos por las puntuaciones medias, con una elevada puntuación en Extraversión. No obstante, se observan apuntamientos, o decatipos extremos (mayores que 7.5 o menores que 3.5) en las escalas de Dureza (Dec= 2) y de Autocontrol (Dec= 2). La baja puntuación en Dureza, señalaría hacia una personalidad receptiva, afable, sensible, abstraída y abierta al cambio, aunque puede ocurrir que este sujeto receptivo, al contrario que el “duro”, no tenga en cuenta los aspectos prácticos y objetivos de la situación. Por otro lado, la baja puntuación en autocontrol indicaría una personalidad desinhibida, espontánea, animosa, inconformista, abstraída, flexible en sus respuestas, pero en situaciones que exijan autocontrol puede encontrar dificultades para reprimirse.

5.2.8.3  ESCALAS PRIMARIAS.

Señalaremos las puntuaciones más extremas como definitorias de la personalidad del sujeto.

Las siguientes son las escalas con puntuaciones en decatipos inferiores a 3,5 o superiores a 7,5
:

· RAZONAMIENTO (B+= 10): indicaría una muy buena capacidad mental para el razonamiento y buena capacidad para el pensamiento abstracto y la resolución de problemas...
· SENSIBILIDAD (I+= 10): esta elevada puntuación define a una persona esteta, sentimental que se apoya en la empatía y la sensibilidad a la hora de hacer sus consideraciones. En el extremo, la persona I+ se apoya tanto en los aspectos subjetivos de las situaciones que puede pasar por alto los aspectos más funcionales. Aprecia más la belleza de un poema que una excelente estrategia deportiva, en la calle se detendría más ante un artista pintando que ante un edificio en construcción y prefiere las buenas novelas u obras de teatro...
· APERTURA AL CAMBIO (Q1+= 9): la elevada puntuación es la esperada para un sujeto que suele pensar cómo mejorar las cosas y le gusta experimentar con ellas; si observa que lo existente no le satisface  o es poco adecuado, se inclina por el cambio. La persona Q1+ suele decir que le gusta más intentar nuevos modos de hacer las cosas que seguir caminos ya conocidos, que encuentra más interesante a la gente si sus puntos de vista son diferentes que los de la mayoría, y que le aburre y da sueño el trabajo que ya le es familiar y habitual...
· PERFECCIONISMO (Q3-= 2): la baja puntuación define a un individuo flexible y tolerante con el desorden o las faltas. Deja más las cosas a la suerte y se siente más confortable en una situación sin mucho orden...
5.2.8.4  CONCLUSIONES 16 PF-5.

Los resultados del sujeto nos describen el perfil de un sujeto inteligente, sensible y sentimental, capaz del razonamiento abstracto, flexible, tolerante, quizá demasiado autoindulgente, extravertido y, ocasionalmente, impulsivo.

5.3 PSOC, Parenting Sense Of Competency Scale (Johnston & Mash 1989).

La escala PSOC, desarrollada por Johnston y Mash, consta de dieciséis items de las que se derivan dos subescalas de autoconcepto parental: una denominada de "Eficacia", de puntuación inversa, que informa de sobre la capacidad percibida de resolver problemas propios de la crianza de los niños y otra que evalúa la dimensión afectiva de la "Satisfacción" con el rol parental, informando acerca de la frustración, ansiedad y motivación parental.

5.3.1 RESULTADOS

	PSOC
	PD

	ESC. EFICACIA
	16

	ESC. SATISFACCIÓN
	46


La puntuación en la escala de EFICACIA PERCIBIDA es ALTA (esta dimensión se puntúa inversamente) e indicativa de convicciones de eficacia personal en el desempeño de las demandas que exige la paternidad.

La puntuación en la escala de SATISFACCIÓN es ALTA, informando que el sujeto se encuentra altamente motivado, satisfecho, no frustrado y escasamente ansioso en el ejercicio de su función parental.

5.4  PERFIL DE ESTILOS EDUCATIVOS, P.E.E. (Magaz Lago, A. y García Pérez, E. M., 1998)

El P.E.E., Perfil de Estilos Educativos, tiene como finalidad la identificación de las ideas, creencias, actitudes y valores de diferentes estilos educativos y la intensidad de los mismos presentes en padres o profesores. 

Las puntuaciones del sujeto en cada una de las siguientes escalas: 

· Estilo educativo "Sobreprotector"

· Estilo educativo "Inhibicionista"

· Estilo educativo "Punitivo" y

· Estilo educativo "Asertivo"

definen un perfil característico de prácticas educativas.

El P.E.E. es un cuestionario en forma de escala dicotómica, en el cual se ofrecen al sujeto una serie de 48 frase que expresan de manera afirmativa unas ideas, creencias, actitudes y emociones - Lópezciadas a valores - sobre la educación de hijos o alumnos, según sea la versión para padres o profesores.

5.4.1 PUNTUACIONES.

	PEE
	PUNT.
	VALOR

	ASERCIÓN
	11
	MUY ALTO

	INHIBICIÓN
	3
	BAJO

	PUNICIÓN
	1
	MUY BAJO

	SOBREPROTECCIÓN
	1
	MUY BAJO


5.4.2  PERFIL
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El estilo educativo exhibido por el Sr. Padre en Apuros es claramente ASERTIVO.

Las características del ESTILO EDUCATIVO ASERTIVO son las siguientes:
· En el estilo educativo ASERTIVO los padres consideran que los hijos necesitan aprender a comportarse adecuadamente adquiriendo hábitos y destrezas; 

· Respetan sus gustos, deseos y necesidades, aunque éstos se opongan a lo convencional; 

· Saben que sus hijos aprenderán progresivamente pasando por fases de imperfección. 

· Durante el proceso educativo los padres se sienten tranquilos mientras comprueban los progresos de sus hijos y satisfechos cuanto cumplen sus instrucciones y expresan sus gustos y deseos.

· Los padres asertivos fijan su atención en los progresos y los aspectos más positivos de la conducta de sus hijos y elogian tanto los esfuerzos como los logros e ignoran los pequeños errores y fallos. 

· Son consistentes castigando con firmeza y regularidad las conductas inaceptables. 

· Nunca atribuyen a los hijos las cualidades de sus conductas y tiene paciencia para observar sin interferir en el necesario progreso de aprendizaje del niño.

Este estilo consigue que el individuo crezca y se desarrolle con seguridad en sí mismo, que desarrolle un alto autoconcepto y elevada autoestima; fomenta la autonomía personal y el interés por alcanzar metas mayores; favorece hábitos positivos en el niño y fortalece los lazos afectivos entre él y sus progenitores. Claramente es el estilo educativo más conveniente para el mejor ajuste de los hijos. 

5.5  CAP: Child Abuse Potential Inventory (Milner, J. S., 1980)
.

El CAP es un instrumento orientado a realizar una evaluación de la probabilidad de que un individuo presente conductas de abuso y maltrato hacia un niño. Inversamente nos da una medida de la competencia parental del sujeto. La principal escala clínica, la de abuso físico, da origen a otras seis subescalas: Rigidez, Infelicidad, Angustia, Problemas con los niños o consigo mismo, Problemas con la familia y Problemas con los otros.

El CAP es un instrumento ampliamente validado tanto en su uso al nivel de investigación como en el ámbito aplicado en el campo del maltrato infantil
.

5.5.1 RESULTADOS

	ESCALAS CAP
	PUNT.
	INTERPRETACIÓN

	VALIDACIÓN
	
	

	MENTIRA
	0
	VALIDO

	ALEATORIEDAD
	0
	VALIDO

	INCONSISTENCIA
	1
	VALIDO

	CONTENIDO
	
	

	ESCALA DE ABUSO FÍSICO
	17
	NORMAL

	ANGUSTIA
	8
	NORMAL

	RIGIDEZ
	3
	NORMAL

	INFELICIDAD
	0
	NORMAL

	PROB. CON LOS NIÑOS O CONSIGO MISMO
	0
	NORMAL

	PROB. CON LA FAMILIA
	6
	NORMAL

	PROB. CON OTROS
	0
	NORMAL


Los resultados obtenidos a partir de la corrección informatizada que facilita el programa CAPSCORE nos indican:

· Que el registro completado por el Sr. Padre en Apuros es válido e interpretable.

· Que la puntuación global en la escala de ABUSO es NORMAL, subclínica, lo mismo que las obtenidas en todas las demás escalas, también normales.

Los resultados informan de un progenitor con escasa probabilidad de incurrir en conductas de desconsideración o abuso sobre sus propios hijos. Los datos señalan hacia prácticas parentales competentes, con patrones educativos flexibles, no rígidos. Este resultado condice plenamente con los obtenidos en las pruebas psicométricas previas sobre competencia parental, (PSOC y PEE) y califican al Sr. Padre en Apuros como un progenitor con adecuadas actitudes parentales.

5.6  ENTREVISTAS SEMIESTRUCTURADAS CON DON PADRE EN APUROS. CONTENIDO DE LAS ENTREVISTAS (TRANSCRIPCIÓN EN ANEXO I).

5.6.1  IMPRESIÓN CLÍNICA DE LAS ENTREVISTAS REALIZADAS.

El Sr. Padre en Apuros cumple con puntualidad sus compromisos. Durante las entrevistas se muestra abierto, colaborador y pertinente. Su aspecto es normal, cuidado, sin nada que llame la atención, por defecto o exceso.

Ofrece la impresión de ser un buen comunicador, sabe escuchar y atender, al tiempo que transmite precisamente, tanto contenidos como sentimientos. Su estilo personal es el de una persona apacible, culta, reflexiva y educada. Su expresión oral es ordenada, clara y lógica. En ocasiones se muestra ansioso, indignado o abatido, congruentemente con la naturaleza de los problemas abordados.

No refiere especiales problemas de salud. Tampoco informa de antecedentes psicopatológicos -ni personales ni familiares- más allá de las afectaciones actuales relacionadas con los sucesos en los que se ha visto envuelto y la separación impuesta de sus hijos.

Conserva la conciencia y la orientación temporo-espacial. En el trato no manifiesta, en ningún momento, arrogancia, cortedad de genio, timidez, recelo, suspicacia o sumisión.

Analizando sus funciones psíquicas aisladamente llegamos a las siguientes conclusiones: 

· No existen imágenes perceptivas anormales.

· No se objetivan trastornos de la memoria, ni en la memoria a largo ni a corto plazo.

· La ideación es normal en su forma - ausencia de pensamiento inhibido, fugado, perseverante, prolijo o desorganizado- y en su contenido - ausencia de ideas obsesivas o delirantes -. 

· Sus capacidades perceptivas, de atención y concentración se muestran intactas. 

· Su inteligencia, de naturaleza fundamentalmente analítica, se nos muestra como elevada. 

· Se manifiesta como una persona pertinentemente sensible y sentimental, pero sin evidenciar trastornos en la afectividad.

· Las impresiones recogidas durante la entrevista son convergentes con las proporcionadas por los instrumentos psicométricos clínicos y los relativos a habilidades y competencia parental ya descritos anteriormente.

La anamnesis personal del Sr. Padre en Apuros indica que no ha presentado especiales dificultades en su ajuste personal en los ámbitos familiar, laboral e interpersonal a lo largo de su vida. Según refiere su evolución psico-física durante sus primeros años fue plenamente normal. Se define como un niño revoltoso y algo travieso, pero buen estudiante. El trabajo con su padre como albañil le ayudó a sufragar sus estudios. Se licenció en Magisterio e Historia en Sevilla. Ha ejercido como profesor en distintos destinos y, desde el año de 1999, ocupa un puesto de responsabilidad política como concejal de Partido Andalucista en el Ayuntamiento de Morón de la Frontera. El entorno social en el que se desenvuelve incluye a familiares, vecindario y viejas y nuevas amistades.

De su relación de pareja con Doña Madre comenta que siempre estuvo amenazada por las presiones de la familia de ella que nunca llegó a aceptarla. La crisis familiar se agrava cuando el estado psicológico y médico de Hijo de Madre empeora, sobre septiembre de 2003, y comienza a manifestarse agresivo con todos los miembros de la unidad familiar. La principal inquietud para el Sr. Padre en Apuros la constituye primero la seguridad física de sus dos hijos menores, seguridad que no ve garantizada en manos del entorno ofrecido por la madre, por lo que solicita la guarda y custodia de Hijo Primero de Ambos y Hijo Segundo de Ambos. A los pocos días de solicitarla es acusado de malos tratos y, a través de las medidas civiles incluidas en la Orden de Protección contenidas en resolución judicial, la custodia de los hijos es confiada a la madre y se le impone la incomunicación con sus hijos. Esta medida se consolidará judicialmente en la sentencia de separación y su posterior ratificación por parte de la Audiencia Provincial de Sevilla, todo ello justificado principalmente por el contenido presente en los informes psicológicos emitidos por el Gabinete Psicosocial de Sevilla donde es calificado como antisocial y acusadamente narcisista.

Considera que, habiéndose implicado plenamente en la crianza de sus hijos desde el primer momento y valorándose como un buen padre, se enfrenta a una situación injusta a la que piensa hacer frente, sobre todo -como manifiesta-, para proteger a mis hijos y defender su derecho a contar con un padre y una madre... Su intención es la de obtener la guarda y custodia de sus hijos porque considera que es capaz de proporcionarles un entorno más estable y saludable para su crianza.

Ofrece la impresión de ser un progenitor plenamente implicado en la educación de sus hijos desde antes incluso de su nacimiento. Durante las entrevistas aporta numerosos detalles y referencias gráficas de la mayoría de las afirmaciones que hace, lo cual abona la hipótesis de la veracidad de su relato. Valoramos que el desempeño de su función parental es un elemento primordial en el sistema motivador del sujeto. La imposibilidad impuesta de seguir ejerciendo como padre ha provocado en el sujeto sentimientos de dolor y frustración para los que difícilmente encuentra consuelo. No obstante, debido a su fortaleza psíquica no han llegado a perturbar su integridad psicológica ni a desorganizar su capacidad de adaptación laboral y social.  

6  REVISIÓN Y VALORACIÓN CRÍTICA DEL INFORME PSICOLÓGICO, CON FECHA DE 10 DE DICIEMBRE DE 2004, ELABORADO POR EL PSICÓLOGO CON Nº. DE COLEGIADO S-2365, ADSCRITO A LOS JUZGADOS DE FAMILIA DE SEVILLA.

El objetivo de dicho informe fue la respuesta a las siguientes preguntas periciales:

“ Se emita informe sobre cuál de los progenitores está más capacitado para ejercer la guarda y custodia, y cuál sería el régimen de visitas para el progenitor no custodio más beneficioso para los menores”
.

La metodología utilizada para dar respuesta a estas cuestiones, tal y como se refiere en el mismo escrito, consistió en:

· Estudio de los informes que obran en Autos 

· Entrevista con aplicación de pruebas psicológicas(16PF-5, MCI-II (sic) y MACHOVER) a Dña. Mª. del Madre  Madre.

· Entrevsita con aplicación de pruebas psicológicas(16PF-5, MCI-II (sic) y MACHOVER) a D. Padre en Apuros
.

Las conclusiones alcanzadas con dicha metodología fueron las que reproducimos íntegramente a continuación:

“ Se estima que de los dos progenitores es Dña. Madre  quien ofrece unos rasgos psicológicos más adecuados para el ejercicio parental, mientras que los hallados en D. José Luis le incapacitan en el momento actual para este ejercicio.

Dados los pronunciados desajustes psicológicos encontrados en el progenitor, y considerando la severa afectación emocional que sus características han provocado en el menor Hijo de Madre al menos, se sugiere a S. Sª. que cautelarmente no se permita el acceso del padre a los niños, en tanto éstos no dispongan de los recursos personales adecuados y D. José Luis no acometa voluntariamente un proceso psicoterapéutico que solvente los acusados desajustes detectados en él”.

Del estudio y valoración del informe referido, y de los datos ofrecidos por la exploración psicológica del Sr. Padre en Apuros, concluimos que los limitados datos en los que el informe considerado se sustenta son erróneos –por lo menos en lo relativo a las atribuciones psicopatológicas que realiza sobre el progenitor-, las inferencias que realiza injustificadas y las recomendaciones que sugiere desacertadas y nocivas, habida cuenta de las graves consecuencias que han provocado al servir de referencia para la adopción de severas medidas judiciales en contra de las relaciones paterno-filiales de los menores.

Nuestra opinión se fundamenta en las graves insuficiencias metodológicas, y científico-conceptuales de las que adolece la exploración efectuada.

Las razones que nos llevan a considerar este informe como no válido para dar respuestas probabilísticamente certeras a las preguntas periciales planteadas son las siguientes:

CONSIDERACIONES METODOLÓGICAS

· El diseño metodológico es insuficiente: sólo incluye dos cuestionarios de personalidad de carácter psicométrico normativo, el MCMI-II (citado erróneamente dos veces por el autor como MCI-II), el cuestionario 16 PF-5 y un test de naturaleza proyectiva, referido escuétamente como MACHOVER. La exploración se completa con una entrevista a cada uno de los dos progenitores. Sabido es que los cuestionarios de personalidad no pueden ser la única fuente de información para determinar las capacidades parentales de los periciados. Sus correlaciones con las habilidades parentales son muy bajas salvo en el caso de puntuaciones extremadas (Mecerreyes, L. J., 1999)
. Sin embargo el técnico no cuenta para establecer estos niveles patológicos que describe con los datos del MCMI-II y el 16 PF-5 no es un test genuinamente clínico sino orientado hacia la evaluación de la personalidad normal. Tanto el MCMI-II como el 16 PF-5 no pueden dar cuenta de los niveles de competencia y los estilos parentales, verdaderas cuestiones a dilucidar, sencillamente porque son instrumentos concebidos y cabalmente utilizados para alcanzar respuestas a otras preguntas y este complejo constructo –el de la idoneidad parental-, no aparece entre sus escalas ni en ninguna resultante factorial de las mismas. Por otro lado el test MACHOVER, como otras técnicas proyectivas, añade a las críticas anteriores las que suma por su naturalez proyectiva y el sesgo de subjetividad que necesariamente acompaña su interpretación. Es conveniente recordar que el camino inferencial seguido por el técnico para extraer conclusiones es el siguiente: a partir de unos dibujos realizados por el sujeto (dibujos de la figura humana), el psicólogo infiere unos rasgos de personalidad, y a partir de éstos, en un nuevo ejercicio inferencial, acaba concluyendo –y lo que es peor, aconsejando- sobre las cualidades parentales del sujeto. Reproducimos a continuación las palabras de una autoridad en el campo del psicodiagnóstico, Doña Rocío Fernández Ballester, con respecto a la validez y fiabilidad de las pruebas proyectivas –de las que el test de MACHOVER es un ejemplo-:

“(...) En efecto, las técnicas proyectivas, repetidamente y en términos generales, no han podido justificar –al menos hasta el presente- las necesarias garantías que todo instrumento de evaluación ha de presentar. Tal rotunda y general afirmación se hace sobre la base de la inmensa mayoría de datos empíricos que han podido recogerse tanto desde dentro como desde fuera del enfoque proyectivo.”

· Para responder fundamentadamente a los objetivos que el informe se plantea hubiera sido necesario e imprescindible:
· Contrastar los resultados psicométricos obtenidos por los periciados con los datos derivados de sus respectivas biografías para descartar incoherencias diagnósticas (P.E. acusar de antisocial a un sujeto sin antecedentes delictivos, plenamente implicado en el tejido social, miembro de ONGs y con responsabilidades profesionales y políticas dirigidas hacia la comunidad y desempeñadas con probidad y aceptación social).
· Consignar pruebas específicas sobre estilos educativos, satisfacción y motivación con la tarea parental (Vgb.: CAP, PEE, PSOC etc.) para evaluar estas dimensiones en los progenitores.
· Evaluar sistemáticamente mediante observación directa, durante un tiempo suficiente y en un contexto ecológico, la naturaleza de las relaciones parento filiales según el siguiente diseño: relación de los niños con cada padre por separado y comportamiento de los menores en presencia de los dos (Vbg.: resulta útil para este desempeño el SOC-III).
· El técnico no evalúa ni a los menores, ni, por supuesto, la naturaleza de sus interacciones parento-filiales. Comenta que es para evitar la revictimización (sic) de los menores. Añade que le es suficiente con otra exploración psicológica realizada con anterioridad. Quizá el técnico conozca por qué razón incluir a los menores en su investigación hubiera supuesto una victimización de los mismos y por el contrario, realizar una exploración incompleta del marco familiar y de ella desprender conclusiones de alejamiento sine die de los menores de la figura paterna y de toda su familia extensa no lo es.
· Realizar un análisis sobre la evolución de las respectivas actitudes de los padres frente a las relaciones parento-filiales de los menores, con el objetivo de encontrar disposiciones facilitadoras u obstruccionistas que pudieran mediar en sus opiniones, tan fácilmente manipulables.
· Evaluar metódicamente las posibilidades de que los menores puedan estar siendo manipulados en sus actitudes filiales por parte de los progenitores o de sus respectivos entornos.
· Considerar con suma cautela y prevención los contenidos de las narraciones efectuadas por los progenitores en ausencia de pruebas sobre veracidad del testimonio (escalas de análisis de contenidos, estudios conductuales sobre testimonio o pruebas poligráficas).
· Apoyarse en fuentes objetivas del entorno social de la pareja para la validación externa de los contenidos referidos por los periciados.
· Por supuesto, aunque desgraciadamente no sea práctica común todavía en los trabajos periciales ya que reduce el campo subjetivo en el que cómodamente se mueve el evaluador, incorporar en el informe todos los resultados obtenidos por los periciados, como garantía de objetividad en la evaluación e interpretación de los datos. En la misma línea de evitar los sesgos interpretativos, las confusiones y las omisiones significativas, hubiera sido conveniente que las entrevistas se hubieran grabado y los periciados dispusieran de dichos registros.
· También está ausente la explicitación y compromiso con un listado de criterios a partir de los cuáles el evaluador ha emitido su dictamen sobre la menor o mayor competencia parental de los periciados. Por ejemplo: disponibilidad de tiempo, redes de apoyo social, status socio-económico, nivel cultural, motivación hacia la tarea parental, estilo de vida de los periciados, ajuste psicosocial y estilos de socialización parental, continuidad de las relaciones familiares, proyectos para los menores,  etc.).
· En ausencia de las pruebas complementarias señaladas, el parco diseño metodológico utilizado, convierte las conclusiones del informe en poco fiables, ya que están basadas en datos débiles y escasos.
CONSIDERACIONES CON RESPECTO AL CONTENIDO DEL INFORME.

· Aunque no formaba parte de los objetivos del informe, en la página 8 se dice lo siguiente a partir de los rasgos de personalidad que el técnico ha encontrado en la Sra. Personal Pariente (sic) (aunque su segundo apellido es Apellido2 , se la cita como Pariente (?)):

“Puede valorarse en suma que Dña. Madre  ofrece unos rasgos de personalidad sumamente próximos al descrito (sic) en la literatura especializada como común a las víctimas del maltrato”

· Los rasgos  a los que alude son los siguientes: persona extraordinariamente dependiente, insegura, permeable a las emociones, rasgos depresivos, baja autoestima, estado disfórico, sentimientos de culpa, dificultad para la interacción social y la existencia de un arousal. Es posible que el técnico no haya podido zafarse de las presiones mediáticas e institucionales y como resultado se haya deslizado gratuitamente hacia consideraciones etiológicas con consencuencias acusatorias sobre el tópico del maltrato. No negamos que los rasgos y estados descritos puedan estar presentes en mujeres que hayan sido víctimas de maltrato pero, también hay que apuntar, que no en todas. Más aún, este perfil descrito (más bien un totum revolotum de rasgos y estados) no sólo es propio de dichas mujeres sino que también puede ser compatible con el que presentan mujeres y hombres, con determinadas estructuras de personalidad, ante determinadas circunstancias vitales, como conoce cualquier profesional mínimamente familiarizado con la práctica clínica (P.E.: ruptura de la pareja, divorcio, pérdida de un trabajo, desaparación de un familiar, crisis vitales diversas etc.). Añadamos que el término de mujer maltratada no es una etiqueta diagnóstica reconocida por ninguna clasificación profesional de trastornos psicológicos (DSM-IV-TR, CIE-10), sino una construcción social. Por lo tanto esta manera de expresarse y de sugerir injustificadamente etiologías, aparte de acientífica, es sesgada y denuncia una predisposición teleológica hacia la consecución de un objetivo diagnóstico. Comporta la acusación velada –no por ello menos grave- de maltratador contra uno de los periciados, todo ello gratuita e inapropiadamente.

· El proceder anterior se complementa con la valoración subjetiva por parte del técnico del Sr. Padre en Apuros como un sujeto con un patrón de conducta muy próximo al de los sujetos antisociales. El técnico llega, a catalogar al periciado a partir de sus puntuaciones en el 16 PF-5 con las siguientes expresiones: acusada inmadurez, egocentrismo, tendencia a rechazar los roles tradicionalmente establecidos, baja ansiedad y ciertos rasgos narcisistas. No obstante, la replicación de la exploración efectuada con el mismo instrumento psicométrico –y de la que aportamos los datos numéricos- no se corresponde en absoluto con este perfil. Es más, las escalas primarias, las dimensiones globales y los estilos de respuesta no se corresponden, en su nominalidad, con la mayoría de las calificaciones expresadas por el técnico. En todo caso ha realizado una labor inferencial, de interpretación añadida a los resultados obtenidos, libertad interpretativa que va de la mano de la ausencia de referentes objetivos ya que no aporta los datos psicométricos obtenidos. Como ejemplo del comentario anterior especulamos que la señalada tendencia a rechazar los roles tradicionales (sic) sea una formulación negativa de la elevada puntuación obtenida por el sujeto en la escala I, Sensibilidad, (¿o quizá en la escala de Apertura al Cambio?) ya que el manual dice que la sensibilidad de esta escala está relacionada con estereotipos sexuales. Tanto la sensibilidad emocional como el refinamiento se perciben como cualidades de “tipo” femenino, mientras que la rudeza y la objetividad se adjudican al estereotipo masculino. No obstante, este rasgo, que no encaja para nada dentro de la etiqueta de sujeto antisocial o narcisista, puede haberse reformulado como tendencia a rechazar los roles tradicionales que así expresado acomodaría mejor dentro de esas etiquetas diagnósticas.

· El técnico no ha considerado conveniente señalar que de las puntuaciones obtenidas por el sujeto en las escalas de validez de los instrumentos psicométricos no es lícito deducir tendencias comportamentales. Así, si un sujeto puntúa alto en las escalas de deseabilidad social, no es científico deducir una actitud falsaria en su comportamiento social, sino limitarse a señalar que el sujeto ha manifestado ese sesgo de respuesta al afrontar el test en cuestión en un momento determinado. Esta disposición a presentarse favorablemente es conocida y muy común en situaciones de evaluación psicométrica donde el sujeto pone en juego cuestiones importantes para él. No obstante, pese a lo anterior, el informe señala que el informado ha intentado no revelar su identidad, expresión equívoca, que cierne elementos de sospecha sobre el periciado.

· Con respecto a las conclusiones extraídas del test MACHOVER –todas basadas en inferencias de alto nivel subjetivo- las consideramos no fundamentadas al tratarse de un instrumento no científico, tal y como señalábamos más arriba
, al no haber podido acreditar el instrumento sus cualidades de validez y fiabilidad, primera exigencia que se le debe plantear a cualquier herramienta psicométrica.

· Con respecto a las etiquetas diagnósticas que el informe atribuye al Sr. Padre en Apuros, por un lado personalidad marcadamente narcisista, por otro, sujeto antisocial, realizamos las siguientes consideraciones:

· La replicación psicométrica efectuada ha ofrecido al respecto resultados concluyentes: en las escalas básicas de personalidad del MCMI-II, personalidad antisocial (TB=9; <85) y personalidad narcisista (TB=37; <85), el Sr. Padre en Apuros ha obtenido, tras superar las escalas de validación, puntuaciones muy bajas, subclínicas, que descartan rotundamente este tipo de trastornos en su personalidad.

· Su trayectoria vital y profesional está muy alejada del rastro dejado por sujetos aquejados de personalidades antisociales y narcisistas.

· Tampoco condicen con este diagnóstico las impresiones clínicas y los datos biográficos que el sujeto ofrece y acredita en consulta, ni cumple los criterios señalados por el DSM-IV TR para la asignación de dichos trastornos
:

F60.8 TRASTORNO NARCISISTA DE LA PERSONALIDAD (301.81)

Un patrón general de grandiosidad (en la imaginación o en el comportamiento), una necesidad de admiración y una falta de empatía, que empiezan al principio de la edad adulta y que se dan en diversos contextos como lo indican cinco (o más) de los siguientes ítems:

1. tiene un grandiso sentido de autoimportancia (p. ej. exagera los logros y capacidades , espera ser reconocido como superior, sin unos logros proporcionados)

2. está preocupado por fantasías de éxito ilimitado, poder, brillantez, belleza o amor imaginarios

3. cree que es “especial” y único y que sólo puede ser comprendido por, o sólo puede relacionarse con otras personas  (o instituciones) que son especiales o de alto status

4. exige una admiración excesiva

5. es muy pretencioso, por ejemplo, expectativas irrazonables de recibir un trato de favor especial o de que se cumplan automáticamente sus expectativas

6. es interpersonalmente explotador, por ejemplo, saca provecho de los demás par alcanzar sus propias metas

7. carece de empatía: es reacio a reconocer o identificarse con los sentimientos y necesidades de los demás

8. frecuentemente envidia a los demás o cree que los demás le envidian a él

9. presenta comportamientos o actitudes arrogantes o soberbios
F.60.2 TRASTORNO ANTISOCIAL DE LA PERSONALIDAD (301.7))

A) Un patrón general de desprecio y violación de los derechos de los demás que se presenta desde la edad de 15 años, como lo indican tres (o más) de los siguientes ítems:

1. fracaso para adaptarse a las normas sociales en lo que respecta al comportamiento legal, como lo indica el perpetrar repetidamente actos que son motivo de detención
2. deshonestidad indicada por mentir repetidamente, utilizar un alias, estafar a otros para obtener un beneficio personal o por placer
3. impulsividad o incapacidad para planificar el futuro
4. irritabilidad y agresividad, indicados por peleas físicas repetidas o agresiones
5. despreocupación imprudente por su seguridad o la de los demás
6. irresponsabilidad persistente, indicada por la incapacidad de mantener un trabajo con constancia o de hacerse cargo de obligaciones económicas
7. falta de remordimientos, com lo indica la indiferencia o la justificación del haber dañado, maltratado o robado a otros
B.) El sujeto tiene al menos 18 años.

C.) Existen pruebas de un trastorno disocial que comenza antes de la edad de 15 años.

D.) El comportamiento antisocial no aparece exclusivamente en el transcurso de una esquizofrenia o un episocido maníaco.
· Como conclusión, el diagnóstico de sujeto antisocial, acusadamente narcisista, aplicado al Sr. Padre en Apuros es erróneo, probablemente como consecuencia de no haberse utilizado los procedimientos e instrumentos clínicos comunmente aceptados como apropiados por la práctica de la psicología clínica y la profesion psiquiátrica.

· Señalar un elemento que ha llamado nuestra atención y que revela un cierto sesgo en el informante: a pesar de que durante la entrevista, por lo menos en lo reproducido, el Sr. Padre en Apuros ofrece abundantes datos concretos sobre su implicación en el cuidado directo de sus hijos, sus necesidades y su evolución, el técnico no dice de él, como sí lo hace de la Sra. Madre que es más comedida al respecto, que ha dado muestras a lo largo de la exploración de poseer un buen conocimiento de sus hijos y se ha evidenciado así a lo largo de la entrevista que su interacción social está marcada por la empatía.
· Finalmente, consideraremos que la lógica seguida por el técnico para recomendar la incomunicación de los menores del Sr. Padre en Apuros, adolece de falta de justificación. Por un lado, aun suponiendo que el periciado padeciera los trastornos de personalidad citados, aún habría que demostrar que dichas afectaciones lo incapacitaran para el ejercicio parental, lo que no se ha hecho. Por otro, supone el técnico que las graves afectaciones que presenta el menor Hijo de Madre son consecuencia directa de las actitudes del Sr. Padre en Apuros, desconsiderando otras hipótesis más inmediatas como el conocido desequilibrio psicológico y emocional que puede comportar un trastorno diabético. Aun aceptando la mala relación entre Hijo de Madre y el Sr. Padre en Apuros –que podría justificar la sugerencia de incomunicación entre los dos-, nos asalta la duda de por qué razón también se extiende esta propuesta de alejamiento tanto a Hijo Primero de Ambos como al pequeño Hijo Segundo de Ambos, a los que se les priva de una relación primaria y fundamental con su padre y con toda su familia extensa paterna.

CONCLUSIÓNES CON RESPECTO AL INFORME PSICOLÓGICO, CON FECHA DE 10 DE DICIEMBRE DE 200, ELABORADO POR EL PSICÓLOGO CON Nº. DE COLEGIADO S-2365, ADSCRITO A LOS JUZGADOS DE FAMILIA DE SEVILLA.

La exploración psicológica efectuada adolece, a nuestro parecer, de graves carencias metodológicas y de contenido que invalidan las conclusiones y recomendaciones que alcanza.

Resultaría inadecuado y arriesgado considerar este documento como un referente válido para tomar decisiones con respecto al grupo familiar En cuestión.

7  CONSIDERACIONES CON RESPECTO A LA DINÁMICA RELACIONAL DEL GRUPO FAMILIAR EN CUESTIÓN.

Partimos de los siguientes presupuestos:

· En circunstancias normales, ambos padres, desde roles complementarios e insustituibles, son el principal recurso de sus hijos para su adecuada evolución psico-emocional. Los vínculos parento-filiales han demostrado ser un elemento de enorme valor adaptativo para el bienestar y normal evolución del individuo. Específicamente, y atinente a este caso, los menores privados de contactos con el progenitor varón se encontrarían en una situación de riesgo genérico
. La ausencia de una relación plena con cualquiera de los dos progenitores viene siendo relacionada por la investigación científica con consecuencias negativas para los menores, tanto en su ajuste psicológico como en su adaptación familiar, escolar y social.

· La manipulación de un menor para torcer sus naturales sentimientos filiales hacia cualquiera de sus dos progenitores, para que llegue a rechazarlo -o incluso odiarlo- es una grave forma de maltrato infantil. Científicamente se la describe como Alienación Parental
.
· Entendemos como conveniente que las decisiones institucionales que atañen a menores sean regidas por el principio del mejor bienestar para el menor, pero también por el de la mínima intervención, que no es otra cosa que una forma de prudencia a la hora de inmiscuirse profesionalmente en las estructuras familiares.

De acuerdo con la información a la que hemos tenido acceso, los menores Hijo Primero de Ambos y Hijo Segundo de Ambos y el menor Hijo de Madre López Personal han sido privados, por el momento, de la posibilidad de mantener contactos con Don Padre en Apuros, padre de los dos primeros, y figura parental, de facto, del último y con la familia de éste. Las razones alegadas para justificar este alejamiento tienen que ver, fundamentalmente, con las conclusiones expresadas por un informe psicológico emitido por el Gabinete Psicosocial de Sevilla –informe que reputamos como no válido científicamente- y con una supuesta animadversión de los menores Alvaro y Hijo Primero de Ambos hacia el Sr. Padre en Apuros, padre de este último, en la que se incluiría la negativa de los mismos a relacionarse con él. No obstante lo anterior, existen fundadas sospechas que las actitudes de los menores no sean manifestaciones plenamente espontáneas de sus sentimientos sino producto de influencias adultas. En este sentido deben tomarse las valoraciones que, en cierto momento procesal, realiza el Ministerio Fiscal al respecto considerando la existencia de influencias sobre los menores. También habría que considerar las informaciones que el propio Sr. Padre en Apuros realiza al respecto sobre la progresiva implantación de estas actitudes en sus hijos al ritmo del devenir del proceso judicial abierto. Mas esclarecedoras son la literalidad de las expresiones de los menores recogidas en el informe de la psicóloga Doña Sagrario Cruz Hernández, fundamentalmente el de fecha de 24 de marzo de 2005, expresiones que sugieren la hipótesis de que dichos menores estén siendo víctimas de un proceso de alienación parental. 

La inexistencia de antecedentes acreditados de malos tratos hacia los menores por parte del padre, el momento oportunista de aparición de las denuncias contra el Sr. Padre en Apuros, la vinculación exclusiva de los menores con un entorno acreditadamente hostil a él y, sobre todo la contundencia y extremismo de las respuestas de rechazo de los menores hacia el Sr. Padre en Apuros nos conducen directamente hacia la sospecha de un diagnóstico de Síndrome de Alienación Parental. 

 El Dr. Richard Gardner, autor pionero en la conceptualizacion e investigación del Sindrome de Alienación Parental (SAP), lo define de la siguiente manera:

...es un trastorno que surge principalmente en el contexto de las disputas por la guarda y custodia de los hijos. Su primera manifestacion consiste en una campaña injustificada de difamación contra uno de los padres por parte del hijo. El fenómeno resulta de la combinación del sistemático adoctrinamiento (lavado de cerebro) de uno de los padres y de las propias contribuciones del niño dirigidas a denigrar al progenitor objetivo de la campaña
. 

El Dr. Gardner enfatiza el argumento de que si "el maltrato o la negligencia hacia el menor está demostrado" y la aversión y animosidad del niño está justificada, el PAS no sería una explicación apropiada de los sentimientos infantiles ya que éstos estarían debidamente fundamentados.

La definicion del SAP se complementa con la elaboración de un listado de conductas-criterio presentes en los menores que padecen dicho síndrome:

1. Campaña de injurias y desaprobación del progenitor alienado que no tiene su origen en experiencias traumáticas reales y directas.

2. Explicaciones triviales para justificar el rechazo y la desacreditación del progenitor.

3. Ausencia de ambivalencia en su rechazo hacia el progenitor alienado. El hijo alienado muestra un odio sin ambivalencias, sin fisuras y sin concesiones.

4. Autonomía de pensamiento. El niño alienado manifiesta que sus actitudes nacen independientemente de él. No reconoce, incluso niega vehementemente, influencia alguna del entorno en su manera de pensar, sentir y actuar con respecto del otro progenitor.

5. Defensa dogmática del progenitor alienador. El niño alienado y su padre alienador establecen un vínculo patológico basado en la ciega adhesión y el dogmatismo más absoluto e irreflexivo.

6. Ausencia de culpabilidad. El menor no tiene la menor capacidad de mostrarse empático con los sufrimientos del progenitor alienado.

7. Escenarios prestados. El niño alienado toma como propias vivencias que nunca le sucedieron y que son incompatibles con su capacidad de recordarlas o incompatibles con su edad. Asume como  propio el mundo de recuerdos del alienador.

8. Generalización del rechazo al entorno del progenitor alienado o a todo cuanto tenga que ver con él.

Tras el análisis de todas las fuentes de información disponibles, vemos que el comportamiento y actitudes de los menores –principalmente Hijo de Madre y Hijo Primero de Ambos- y los papeles desempeñados por los progenitores, encajarían bien dentro de un proceso que concluye con la aparición del Síndrome de Alienación Parental en los menores, manifestado en su grado severo.

Consecuentemente con lo anterior aconsejaríamos, por un lado, el restablecimiento inmediato de las relaciones parento-filiales y por otro la investigación, por parte de especilistas acreditados, para descartar que los menores estén siendo víctimas de un proceso de alienacion parental, una severa forma de maltrato infantil.

8  CONCLUSIONES FINALES de la EXPLORACIÓN PSICOLÓGICA

CON RESPECTO A LA PERSONALIDAD, ESTADO PSICOLÓGICO Y COMPETENCIA PARENTAL DE DON PADRE EN APUROS.

· El Sr. Padre en Apuros no presenta trastornos psicológicos en la estructura de su personalidad. Tampoco revela la exploración la existencia de estados psicopatológicos. Podemos afirmar, con un elevado grado de probabilidad, que no existen indicios de trastornos psicológicos incluidos en el eje I del DSM-IV. Tampoco observamos ninguna manifestación de trastorno de la personalidad codificada en el eje II del DSM IV. Su integración familiar, social y laboral es buena.

· Los datos psicométricos –MCMI-II, MIPS, 16 PF-5- y clínicos -entrevistas- refieren una personalidad bien integrada, presidida por la estabilidad emocional. Se descarta que el Sr. Padre en Apuros sufra un trastorno antisocial de la personalidad y de que sufra un trastorno narcisista de la personalidad, atendiendo a sus resultados psicométricos, los criterios exigidos por el DSM IV-TR
 para ambos trastornos y los datos biográficos del sujeto.

· Las pruebas centradas en la evaluación de la competencia parental -PSOC, PEE, CAP- describen al Sr. Padre en Apuros como un progenitor plenamente idóneo, dotado de una elevada competencia parental: satisfecho, motivado hacia las tareas de crianza, con percepciones de autoeficacia, poseedor de un estilo educativo asertivo, funcional y flexible cuya predisposición, estilos y prácticas educativas dibujan un perfil alejado del de aquellos que exhiben conductas de abuso sobre sus hijos.
· No existe, por lo tanto, razón alguna que se apoye en la estructura de su personalidad o en su estado psicológico actual para justificar la incomunicación con sus hijos.
CON RESPECTO AL INFORME PSICOLÓGICO, CON FECHA DE 10 DE DICIEMBRE DE 200, ELABORADO POR EL PSICÓLOGO CON Nº. DE COLEGIADO S-2365, ADSCRITO A LOS JUZGADOS DE FAMILIA DE SEVILLA.
La exploración psicológica efectuada adolece, a nuestro parecer, de graves carencias metodológicas y de contenido que invalidan las conclusiones y recomendaciones que alcanza. 

Resultaría inadecuado y arriesgado considerar este informe como un referente válido para tomar decisiones convenientes con respecto al grupo familiar En cuestión.

CON RESPECTO A LA NATURALEZA DE LA DINÁMICA RELACIONAL DEL GRUPO FAMILIAR EN CUESTIÓN
Entendemos que hay sospechas fundamentadas sobre la posibilidad de que los menores estén siendo víctimas de un Síndrome de Alienación Parental por parte del entorno materno. 

Aconsejamos por lo tanto una investigación al respecto que debe ser llevada a cabo por profesionales familiarizados con las dinámicas conflictivas asociadas a los procesos de alienación parental.

RECOMENDACIONES. 

A la vista de los resultados de la presente evaluación psicológica que conducen a dudar del diagnóstico que califica a Don Padre en Apuros como sujeto antisocial y narcisista y por ello se justifica su alejamiento de sus hijos Hijo Primero de Ambos y Andres y del menor Hijo de Madre López personal, junto a las sospechas de que los menores puedan estar siendo víctimas de un proceso de alienación parental, nos permitimos recomendar lo siguiente:

· Consideraríamos conveniente una nueva exploración especializada del grupo familiar para descartar la hipótesis de que los menores estén siendo víctimas de un Síndrome de Alienación Parental en su grado severo.

· Es necesario el restablecimiento inmediato, en un marco normalizado, de las relaciones paterno-filiales y familiares de los menores –incluyendo a Hijo de Madre- para evitar su victimación innecesaria dentro del conflictivo proceso de divorcio protagonizado por el Sr. Padre en Apuros y la Sra. Madre.

9   NOTA FINAL.

Las conclusiones y orientaciones expresadas en el presente informe se refieren únicamente a la situación que existía en el momento de practicarse el estudio y, por lo tanto, los resultados no pueden generalizarse a otras circunstancias o condicionantes ambientales. De haber un cambio de circunstancias aconsejamos la realización de una nueva evaluación.

Para que conste a los efectos oportunos, firmo el presente informe, de acuerdo a mi leal saber y entender, en Valencia a veintiuno de noviembre de 2005.

Fdo.: Julio Bronchal Cambra.

Psicólogo Col. Nº. PV-07798

ANEXO I.

GUIÓN ENTREVISTA SEMI ESTRUCTURADA CON DON PADRE EN APUROS.

Las entrevistas se centraron en el desarrollo y aclaración del trabajo efectuado por el Sr. Padre en Apuros, trabajo que reproducimos íntegro a continuación, como expresión genuina y no interpretada de sus manifestaciones:
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